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Término del artículo 113: 27 de noviembre de 2009

SUMARIO: Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados. Sustitución del artículo 114. Cigogna, 
Gullo, Bertone, Comelli, Pais, Bernazza, Bertol, 
Díaz Bancalari, Kunkel, Fellner, Rossi (A. O.), 
Vaca Narvaja, Burzaco y Sarghini. (5.419-D.-
2009.) 

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento 
ha considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Cigogna, Gullo, Bertone, Comelli, Pais, Ber-
nazza, Bertol, Díaz Bancalari, Kunkel, Fellner, Rossi 
(A.O.), Vaca Narvaja, Burzaco y Sarghini, sobre el 
Reglamento de la Honorable Cámara. Modifi cación del 
artículo 114 sobre el diligenciamiento de los proyectos 
de declaración y de resolución; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2009.

Gerónimo Vargas Aignasse. – Ana Luna Z. 
de Marcos. – Hugo R. Perié. – Manuel J. 
Baladrón. – Gloria Bidegain. – Remo G. 
Carlotto. – Francisco J. Delich. – Luis 
M. Fernández Basualdo. – Arturo M. 
Heredia. – Juan M. Irrazábal. – Héctor 
P. Recalde.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Sustituir el artículo 114 del Reglamento de la Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, por el 
siguiente:

Artículo 114: Los proyectos de declaración dirigidos 
al Poder Ejecutivo para solicitarle declare de interés 
nacional un evento o actividad a desarrollarse en fecha 
determinada, los que tengan por objeto expresar una 
opinión de la Cámara sobre cualquier asunto de carác-
ter público o privado y los proyectos de resolución que 
propongan declaraciones de interés de la Honorable 
Cámara, que hayan merecido dictamen sin disidencia ni 
observaciones de las comisiones respectivas, cumplido 
el plazo previsto en el artículo 113, podrán ser diligen-
ciados directamente por la Presidencia de la Honorable 
Cámara de Diputados.

Luis F. J. Cigogna. – Claudia A. Bernazza. 
– Paula Bertol. – Rosana A. Bertone. – 
Eugenio Burzaco. – Alicia M. Comelli. 
– José M. Díaz Bancalari. – Eduardo A. 
Fellner. – Juan C. D. Gullo. – Carlos 
M. Kunkel. – Juan M. Pais. – Agustín O. 
Rossi. – Jorge E. Sarghini. – Patricia Vaca 
Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento 
ha considerado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Cigogna, Gullo, Bertone, Comelli, Pais, Ber-
nazza, Bertol, Díaz Bancalari, Kunkel, Fellner, Rossi 
(A.O.), Vaca Narvaja, Burzaco y Sarghini, sobre el 
Reglamento de la Honorable Cámara. Modifi cación del 
artículo 114 sobre el diligenciamiento de los proyectos 
de declaración y de resolución; y luego de un profundo 
estudio,  le presta su acuerdo favorable.

Gerónimo Vargas Aignasse.


